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V. OTROS ANUNCIOS

87 FUNDACIÓN IMDEA ENERGÍA

La Fundación IMDEA Energía hace pública la licitación del contrato de servicios de
mantenimiento del edificio de la fundación IMDEA energía a adjudicar por procedimiento
abierto con pluralidad de criterios.

Poder adjudicador: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de la Sagra, número 3,
28935 Móstoles, Madrid. Teléfono: 917 371 120. Dirección electrónica: http://www.energia.
imdea.org/. Correo electrónico: contacto.energia@imdea.org

Número de expediente: 2021/07.
Perfil de contratante: http://www.madrid.org/.
Tipo de contrato: servicios.
Objeto del contrato: servicios de mantenimiento del edificio de la Fundación IMDEA

Energía.
Lugar de entrega y montaje: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de la Sagra,

número 3, 28935 Móstoles, Madrid.
Tramitación y procedimiento: ordinario, abierto con pluralidad de criterios.
Presupuesto base de licitación: base imponible 330.000 euros, IVA (21 por 100):

69.300 euros, importe total: 399.300 euros.
Valor estimado del contrato: 330.000 euros.
Plazo de ejecución: el contrato tendrá una duración de dos años prorrogables por otros

dos años adicionales hasta completar una duración máxima de cuatro años.
Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
Requisitos específicos del contratista: los establecidos en los pliegos de la licitación.
Fecha límite de presentación de ofertas: 7 de septiembre de 2021 a las 14:00 h.
Lugar de presentación de las ofertas: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de

la Sagra, número 3, 28935 Móstoles, Madrid.
Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario.
Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de julio de 2021.
Otras informaciones: Ente cofinanciador: La Fundación IMDEA Energía cuenta con

los fondos necesarios para sufragar los gastos del presente contrato de servicios proceden-
tes de la aportación anual nominativa de la Comunidad de Madrid.

Móstoles, a 27 de julio del 2021.—La gerente, Marta Isabel Jiménez Menéndez.
(02/24.679/21)
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